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CDEDENANZA OCT 1996 

ARTICULO 1°.- MOOIHCASE el Artículo 	 de la Ord,:nar-s Municipa! N°	 ..7:u¿!!


quedará re&ctado do la siguiente manera: 

i'ARTiCULO	 La ocupación de la vía pública, en lugares fijos,.con	 o 

puestos de elp osición y venta, soio se perrnitirá píe" 	 oion por 

Municipal. La adjudicacIón se hárá en razón de un prud,g rit ,e, critedo, debiend:: 1.ener:. 

ruenta la atención de cupos para !as personas eon 

ART1CULO 772 °.- Comuníquese. Pase al Departarnento Ejecutivo : para su p 

dese al Bole`'ín Ofic! ..7! Municipal para su publicación y S..C; H	 S E 

ORDENANZA UNIPAL N°	 .- 

:JDADA EN SESION Cn	 l1-;;.77. FEC tr:A: 11/C.)919c
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NcYM, el cual qu4dará redactado de la si-unic14.pál 

0;-Tierra . del Fuego 
Sur 

LIDADDE USHUAIA

OCT 1996 
VISTO: La Ordenanza Municipál sancionada por el Conce-

ante de la Ciudad de Ushuaiael dia 11 de Septiembre de 

PONSIDERANDO: 

mediante la misma se mod fica el Artículo 12 de la 

ARTICULO	 La ocupación de la vía pública, en 

cOn locales quioscos	 puestos de exposición y 

permitirá previa autoriación por parte del Ejecu-

La adjudicación se hará en razón de un prudente 

debiendó tenerse en cuenta Ia atención de cupos para 

discapacidad. 

suscripto se encuentro facultado para el dictadc 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

101 Inciso 1) de la Ley N2236. 

, Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

1º.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 10t /96, 
ada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

la cual semodifica el Artículo 12 de la Ordenanza 

únicipal. 

Oue el 

ente acto

el cual quedará redactado de la siguiente mane-
1 

12.- La ocupación de lai vía públiCa, en lugares TrpuLo 

locales quioscos o puestos de exposición y venta, sclo 

previa autorización por parte del Ejecutivo Munici-

udicación se hará en razón de un prudente criterio, 

ES C PIA FIEL DEL OR!
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Provincla de Tierra del Fuego 
Antártída e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

. debiendo tenerse en cuenta la atención de cupos para las personas 

.	 .	 ,	 . 
Pon•discapacidad. 

ARTICULO 2g .-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Oficial de la 

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

DECRETO  MUNIC1PAL Ng 3 
mf.

ES COPIA FIEL nFL OntnINA.1,
Ing. JORGE A. GARRAMUÑO


IntcAdgnte

Municipalida d da Ushuala 

Arq. DANIELIL MARQUEZ 
de Gblds y 

: 
(L.a U'41a 

Ale	 117.: )1relmlÓn
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